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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
b u  augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

Ilm o . Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
expedir el Real decreto siguiente:

«Conformándome con lo que, de acuerdo con el 
Muy Reverendo Nuncio de Su Santidad, me ha pro
puesto mi Ministro de Gracia y Justicia, encaminado 
á remover los obstáculos á que haya podido dar oca
sión lo dispuesto en Real orden de 24 de Octubre de 
1861; y á fin también de facilitar cuanto sea posible 
la pronta terminación de los expedientes para la pro
visión de los Curatos y Beneficios con cura de almas 
de patronato laical, reservándome acordar oportuna 
y convenientemente lo que proceda, tanto para la 
más exacta ejecución y cumplimiento de todo lo dis
puesto en el Concordato de 1851 respecto del men
cionado patronato y del eclesiástico, y acerca de ma
terias conexas con ellos, como asimismo lo que cor
responda á consecuencia de lo dispuesto en la base 
26. de mi Real cédula de ruego y encargo de 3 de 
Enero de 1854 para el arreglo parroquial,

Vengo en  decretar:
Artículo 1.° En los expedientes incoados hasta el 

dia, y que en adelante se incoaren en los Tribunales 
eclesiásticos para la provisión de Curatos y Benefi
cios con cura de almas, de patronato laical, se hará 
o n s ta r , en el modo y forma que se dirá y por quien 
corresponda, si el patronato era partícipe en diezmos 
y primicias, con obligación de contribuir, en todo ó 
en parte para la congrua del Párroco y de otros en
cargados ael Ministerio parroquial ó para otras aten
ciones de la parroquia. De la misma manera se hará 
constar también si el todo ó parte de los bienes que 
fueron de la iglesia se ha adjudicado al patronato.

Art. 2.° Si por los documentos que con tal pro
pósito debe presentar al patrono constare haberle sido 
descontado el importe de dichas cargas al fijar su 
indemnización , ó en otro caso que no estaba obliga
do á contribuir con cosa alguna á la parroquia, po
drá darse desde luego al presentado la colación ca
nónica institución y posesión, siempre que concurran 
las demás circunstancias y requisitos prevenidos por 
el derecho.

Art. 3.® No acompañando dicho documento, ni 
constando en su caso no tener obligación el patrono 
á contribuir, se prevendrá á este que en el término 
que el Tribunal estime suficiente presente la conve
niente certificación, librada por la Dirección general 
de la Deuda pública, y que, no haciéndolo así, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. Concluido el 
término sin que el patrono haya cumplido con lo 
mandado, el Tribunal se dirigirá al Ministro de Gra
cia y Justicia para que exija de dicha dependencia 
certificación de lo que sobre el particular conste en 
el respectivo expediente de indemnización. Trascur
rido el término de dos meses, á contar desde el dia en 
que ingrese en el Ministerio la comunicación, cuyo 
recibo se acusará inmediatamente, sin que el Minis
terio hubiere remitido la certificación reclamada de 
la Hacienda en virtud del estado posesorio del patro
no, podrá darse, sin más trám ite, al presentado la 
colación canónica institución y posesión si concur
rieren todas las demás circunstancias y requisitos pro
cedentes; pero sin perjuicio de continuar el expe
diente eclesiástico hasta decidir por sentencia y pa
ra en lo sucesivo sobre el derecho de presentación.

Art. 4.® Cuando conste que el patronoha recibido 
íntegramente de la Hacienda la indemnización sin 
rebajarle el importe de la carga, se ordenará al mis
mo, á fin de que su presentación pueda surtir efecto,

que en el plazo que se le prefijará afiance en forma 
de derecho, á completa satisfacción del propio Tribu
nal, pa^ar anualmente en la época deuida y en me
tálico el importe de la expresada carga ; obligándose 
además á satisfacer á la Hacienda en los términos que 
con ella convenga lo correspondiente á los años tras
curridos desde la fecha en que recibió los efectos pú
blicos para su indemnización, regulándose el valor de 
los frutos por el que sirvió de tipo para esta. Al efec
to expresado se comunicará á la Hacienda el allana
miento del patrono, con lo demás que sea conducen
te. La cantidad con que el patrono deberá contribuir 
anualmente se rebajará del presupuesto de la res
pectiva parroquia, ingresando los atrasos en el Teso
ro. Guando la obligación del patrono sea parcial é in
ferior á la congrua asignada al Curato ó Beneficio 
curado, se completará aquella por el Estado.

Art. 5.® No allanándose el patrono á lo expresa
do en el articulo anterior, y salvo el caso de excep
ción del art. 3.°, se declarará extinguido el derecho 
de presentación, y se procederá á la provisión del 
Curato ó Beneficio curado en el modo y forma que 
previene el párrafo primero del art. 26 del Concor
dato.

Art. 6.® Si no se hubiere resuelto todavía el expe- 
diente de indemnización, tal estado no será obstáculo 
para que en su dia se dé al presentado la colación 
canónica institución y posesión, con tal de que en el 
modo y forma prevenida en el art. 4.® se obligue el 
patrono á satisfacer desde el dia en que tenga efec
to la entrega de los títulos de la Deuda en que con
sista la idemnizacion el importe á metálico de la 
carga, regulándose este prudencial mente, mediante 
á no existir á la sazón el tipo regulador de los frutos 
designado en dicho artículo. El Tribunal lo pondrá 
lodo en conocimiento del Ministro de Gracia y Justi
cia para que haga la prevención conveniente á la Di
rección general de la Deuda pública y demás que 
corresponda, según queda prevenido en el mencio
nado art. 4.®

Art. 7.a Constando haberse adjudicado al patro-, 
no el todo ó parte de los derechos y bienes de la 
iglesia patronada, se mandará, con la prevención in
dicada en el art. 3.®, que aquel manifieste en el tér
mino que se le señale si se allana ó no á pagar 
anualmente una cantidad igual á la renta líquida 
que de adjudicado ¡percibía la parroquia, como asi
mismo los atrasos, según queda dicho. Si el patrono 
no quisiere contribuir y afianzar, ó dejare pasar el 
término sin manifestar su voluntad, se declarará ex 
tinguido el derecho de presentación, y se proveerá 
la vacante segundo dispuesto par» otro caso en el 
art. 5.® Estando pronto el patrono á afianzar el pa
go sucesivo de la renta anual, y allanándose al de 
los atrasos según concierto en este caso con la Ha
cienda pública desde que se incautó de los derechos 

. y bienes hasta el dia de la torna de posesión del p re 
sentado, se señalará prudencial y equitativamente, 
con acuerdo del mismo patrono, la cantidad anual 
y el tiempo y modo de verificar su pago. Cumplido 
todo lo cual debidamente, y concurriendo las demás 
circunstancias y requisitos necesarios, se dará al pre
sentado la colación canónica institución y posesión.

Art. 8.® Para la debida formalidad y defensa de 
todos los derechos, así como la parte en su caso , el 
Fiscal del Tribunal eclesiástico será oido siempre en 
dicho expediente canónico, como asimismo en los 
trámites é incidentes objeto del presente decreto.

Art. 9.® El Tribunal remitirá al Ministro de Gra
cia y Justicia testimonio de la providencia definitiva, 
noticiando asimismo el dia en que se dé la posesión 
al presentado, á fin de que la Ordenación general de 
Pagos pueda hacer los asientos debidos y para los 
demás efectos correspondientes.

Art. 10. Se deroga en todas sus partes la citada 
Real orden de 23 de Octubre de 1861.

Art. I I .  El Ministro de Gracia y Justicia dispon
drá lo necesario para que el presente Real decreto, 
convenido entre una y otra Potestad , sea cumplido 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, Lo
renzo Ar razóla.»

De Real órden lo comunico á V  para su in

teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y....
muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1864.

ARRAZÓLA.
Sr. Obispo de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4 .— Circular.

Excmo. Sr.: La R eina  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que en lo sucesivo se cursen á este Ministerio 
las instancias que promuevan los Jefes y Oficiales, 
de las armas é institutos del ejú'rcító pidiendo licen
cia temporal para asuntos, .propios; teniéndose p re 
sente que para cursarlas se ha de regularizar entre 
los que soliciten las indicadas licencias en la propor
ción siguiente:

En infantería un Jefe por regimiento, y un Capi
tán , dos Tenientes y un Subteniente por batallón en 
los cuerpos activos; y en la reserva un Jefe por ca
da media brigada, un  Capitán, un Teniente y un 
Subteniente por batallón.

En caballería un Jefe, un Capitán, dos Tenientes 
y un Alférez por regimiento.

En artillería el mismo número de Jefes y Oficiales 
en cada instituto que el designado respectivamente 
para las armas de infantería y caballería.

En ingenieros el que se establece para la infante
ría, y en los cuerpos de Estado Mayor del ejército y 
plazas, Carabineros del Reino y Guardia civil y de
más institutos militares el prudente número de Jefes 
y Oficiales que permitan lá$ atenciones de los espe
ciales servicios que desempeñan á juicio de los Di
rectores respectivos, cuyas Autoridades deben apre
ciar con sumo rigor la necesidad que tengan del per
sonal para elevar ó no á este Ministerio las referidas 
solicitudes.

De Real órden lo digo i  V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 24 de Octubre de 1864.

CÓRBOVA.
Señor.....

N úm . 10.— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo que sigue:

«Teniendo en cuenta la R e in a  (Q. D. G .) la dife
rente forma con que en las armas é institutos del 
ejército se atiende á cubrir los gastos que ocasionan 
las músicas y charangas de los distintos cuerpos del 
mismo, y para establecer la debida igualdad á fin de 
que no sean perjudicados en sus intereses los Jefes y 
Oficiales de la infantería é ingenieros que sufren un 
descuento de sus sueldos para atender á aquellos, 
m iéntras que en los de artillería y Real cuerpo de 
Alabarderos se hallan exentos de aquel pago, ha te
nido á bien resolver S. M. que desde 1.® de Noviem
bre próximo cese el descuento que por el expresado 
concepto se hace £ los Jefes y Oficiales de los cuerpos 
de infantería é ingenieros, y que así V. E. como el 
Ingeniero general dispongan lo conveniente para que 
su importe sea satisfecho de los fondos de los mismos 
cuerpos en la proporción y forma que perm itan las 
demás atenciones que sobre ellos pesan; en la inte
ligencia de que dicho gasto no ha de producir en ma
nera alguna aumento al presupuesto, para lo cual 
cuidará Y. E ., exigiendo si fuere preciso la respon
sabilidad á los Jefes de los antedichos cuerpos, que 
el personal é instrumental de las músicas sea estric
tamente el detallado según las disposiciones vigentes

en el reglamento de uniformidad para la infantería, 
aprobado por Real órden de 8 de Marzo de 1861. Fi
nalm ente, es la Real voluntad que por ningún con
cepto se sufrague de los haberes de los Jefes y Oficia
les y demás clases gasto alguno que represente cor
poración, ni se les descuenten otras cantidades que 
aquellas que lá Autoridad superior disponga con le
gítima causa ó exijan las providencias judiciales.»

De órden de S. M., comunicada por dicho señor 
Ministro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 1864.

E l S u b s e c r e t a r io  , 

JOAQUIN JOVELLÁR.
Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.

limo. S r .: Para la cátedra de ampliación del De
recho civil, romano y español, establecida por Real 
Srden de 23 de Setiembre último, la R e i n a  (Q. D. G.), 
conformándose cou la propuesta del Real Consejo de 
instrucción pública, se ha servido mandar que se 
idopte como texto el libro intitulado Digestum Ro-  
mano-hispanum, por D. luán  de Sala Pavorde, de Va
lencia , completando su estudio con la obra de Códi
gos ó Estudios fundamentales sobre el Derecho civil 
zspañol, por D. Benito Gutiérrez y Fernandez.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
24 de Octubre de 1864.

GAL1ANO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Aguas.

Excmo. S r . : Conformándose la R e in a  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección y por la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido autorizar á D. Manuel Vega 
para que., salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas de los cáuces 
denominados Llaguneras y Melderas como fuerza 
motriz de un molino harinero que intenta construir 
en el término de Hospital de Orbigo, provincia de 
León; debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto aprobado en esta fecha y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, quien fijará la canti
dad de agua que ha de formar este aprovechamiento.

2.* La presa se establecerá en el sitio designado 
en el plano, no elevándola sobre el lecho del rio más 
que 40 centímetros, que es el desnivel que existe en
tre el terreno y el punto D del p lano , y se referirá 
su altura á un punto fijo é invariable de las inmedia
ciones para que en todo tiempo se pueda compro
bar que no ha sido alterada.

3.a Las aguas serán conducidas á su primitivo 
cáuce después de dar movimiento al artefacto por el 
canal de prolongación marcado en el plano.

4.a No podrán ser destinadas las aguas á otros 
usos que el especial para que se conceden.

5.a Esta autorización se entenderá caducada si en 
el término de un año no se hubiese dado principio á 
las obras.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Octubre de 1864.

G ALIAN O.
Sr. Director general de Obras públicas.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA t e r c e r a .

En el expediente de exánien de la cuenta de Anuali
dades y Vacantes, correspondiente al año de 1833, ren
dida por D. Fermín Campillo , Administrador interino de 
Rentas; siendo Ministro Ponente D. José Cabello y  Goy- 
tia :

Vista la presente cuenta por frutos, por Anualidades y  
Vacantes de la provincia de Murcia, correspondiente al 
año de 1833, rendida por D. Fermín Campillo, en con* 
cepto de Administrador interino de Rentas :

Visto que del exárnen verificado resultaron tres repa
ros , á saber: el primero por no justificarse la data de 33 
fanegas y media de cebada y 48 arrobas, 18 libras y dos 
onzas de maíz en panocha: el segundo porque no se ju s
tifica el ingreso en Tesorería de 539 rs. 55 cén ts., im 
portante la lana y  aceite vendido; y  el tercero por no 
haberse comprobado las existencias resultantes en fin de 
Diciembre de dicho año :

Visto que en 22 de Enero de 1859 !se remitió al Go
bernador de Murcia el pliego de ios expresados reparos 
para que fuesen contestados por el cuentadante ó por sus 
herederos si hubiese fallecido:

Visto que por ignorarse el paradero de aquellos fue
ron emplazados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia por las diferentes veces que establece la 
ley y reglamento orgánicos :

Visto que no han comparecido á pesar de los llama
mientos públicos de que se lleva hecha mención :

Visto lo ordenado en su consecuencia á la Contaduría 
de Hacienda pública de Murcia para la justificación de 
los reparos de que se trata , y lo contestado por la mis
ma :

Vista la providencia de 13 de Octubre de 1859 decla
rando en suspenso la aprobación de esta cuenta hasta la 
presentación de la siguiente, correspondiente al año de 
1834:

Visto el sobreseimiento acordado por el pleno en 16 
de Julio de 1864 en el expediente de reclamación de la 
indicada cuenta :

Vista la última censura de calificación del Contador 
de exámen :

Visto el dictámen del Ministerio fiscal:
Considerando que habiendo sido ineficaces las diligen

cias practicadas por la Autoridad superior de Murcia en  
averiguación del paradero de D. Fermín Campillo de Es- 
téban, han tenido lugar los demás trámites de compro
bación sin resultado alguna:

Considerando que según el sobreseimiento acordado 
en el expediente de reclamación de la cuentá sucesiva 
de 1834 , tampoco han podido justificarse las existencias 
que quedaron por fin deí año de 1833:

Considerando que no habiendo tenido ingreso en Te
sorería las partidas que han sido reparadas, según la 
contestación y certificaciones libradas por la Contaduría 
de Hacienda pública, el contable es deudor á la misma 
de su importe, que asciende á 21.561 rs. 46 cents.: 

Considerando que habiendo hecho caso omiso los in 
teresados de los dobles edictos ó llamamientos publica
dos en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia, han 
renunciado al derecho de alegar lo que pudiera conve
nirles, y por consiguiente han consentido en los cargos 
que arrojan el descubierto de 21.561 rs. 46 cents, de que 
debe ser reintegrada la Hacienda pública:

Considerando, por último, que en el juicio de la pre
sente cuenta se han observado y llenado todos los trá
mites y requisitos prevenidos en la ley y  reglamento or
gánicos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la de 21.561 rs. 46 cénts. que resulta contra 
D. Fermín Campillo de Esteban, en concepto de Oficial 
primero y Administrador interino que fué de la provin
cia de Murcia, condenándole al reintegro de la citada su 
ma, ó á sus herederos si hubiese fallecido; quedando en 
suspenso la aprobación de esta cuenta. Expídase la cor
respondiente certificación, que se pasará al Ministro le-  
tiado de esta Sala para los efectos prevenidos en el títu
lo 5.* de la ley orgánica. Publíquese en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , y pase después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 15 de 
Octubre de 1864.— Rafaél de Navascués.»José Cabello y 
Goytia.=*Gabriel Alvarez.

Publicación «L eído y publicado fué el precedente fa
llo por el limo. Sr. D. José Cabello y Goytia, Ministro 
del Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera hoy dia de la fecha, y  acordó que se ten
ga como resolución final y se notifique á las partes por 
cédula, de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 22 de Octubre de 1864.«José M. Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD RECAUDACION
d e  l a  h a c ie n d a  p ú b l ic a . POR r a m o s  d e  s e t i e m b r e  d e  1864.

N U M ER O  1 .•

E s ta d o  que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida en el mes 
de Setiembre de 1 8G 4, formado en cumplimiento de la disposición 2 .a de la Real 
órden de 1 I de Octubre de 4 8 5 6 .

VALORES DEL PRESUPUESTO DEL AÑO ECONÓMICO

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..............................
Idem del subsidio industrial y de comercio........................................
Derecho y  registro de hipotecas.........................................................
Impuesto de minas....................................................................................
Arbitrios que estuvieron afectos á  la amortización de la Deuda

DE 1863-61*
Reales vn. Céots.

362.165,20
621.144,78

6.451,62
38.526,92

115

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.
1.028.403,52

Renta de Aduanas.
Derechos de Arancel.—De importación.....................................
Idem de navegación , puertos y faros.........................................
Idem menores.....................................................................................
Idem de policía sanitaria.............................. ................................

1
170
262

29
462

Impuestos sobre los consumos.

Impuesto de consumos....................................................................
Diez por 100 de administración de partícipes.........................

Derechos obvencionales de los Consulados.......................................

105.798,55
42.088,17

147.886,72
1.531.960,98

Recursos eventuales.
Fletes de buques en Ceuta.................................  .........................
Almadrabas.........................................................................................
Recursos eventuales sin aplicación determinada..............

Publicaciones oficiales.
Boletines y otras publicaciones de Fomento.............................
Idem de Hacienda.............................................................................

1.451,50
36.666,66

969,89

620
1.2 90

39.088,05

1.910,40

*

1.724.308,15

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA 
ADMINISTRACION.

Sellos del Estado.
P a p e l . . ............................................................... ................. ............
Sellos sueltos............... ......................... ...........................................

Varios pro- ( DerecR0i procesales de las provincias exen-

ductos. . . .  | j)¿versos (]e fabricación y administración..

Rentas estancadas.
Tabacos....................................................................... ..................... ..

Pólvora............................................................................... .................

9.930,81
49.548,24

12.968,74

330.854,93
386.473,53

24

72.447,79

R if .is  _
Loterías.

717.352,46

140

Establecimientos penales...................................................................... 682,01

Correos.. . . .
Correos y telégrafos.

21.303,45

811.925,71
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Almadén. . .  
Riotinto. . . ,  
Linares.........

Productos

Minas del Estado, 

en administración de las fincas del Estado.

5.685.447,03
1.203.543,33

714
6.889.704,36

Renta de los bienes del Estado en general......................
Idem de las fincas del Estado al servicio de la Administra

ción .............................................................................................
Productos de canales y navegación fluvial............................
Idem de montes y  plantíos.......................................................

Productos en administración de las fincas del Clero.

17.318,78

13.352,29
26.440

175,81
57.286,88

Renta de los bienes del C lero.. . ......... .. ....................................
Idem de Cruzada (producto líquido]............... .........................
Intereses de las inscripciones expedidas al Clero..................

Diferentes derechos del Estado.
Veinte por 100 de las rentas de propios.......................... ...............

678.995,79
544.503,43

46,98
1.223.546,20

251.684,76

Filipinas, ( •
Sobrantes de las Cajas de Ultramar.

8  422.222,20

27.873.60

27.873.60
---------

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO-

Ventas anteriores á 1 .* de Mayo de 1855.

Obligaciones de compradores de bienes nacionales de vencimientos de 1864 y  
seis nrimeros meses de 1865............................................................................ 652 71

Plazos al contado y  valor de pagarés de vencimientos efe 1864 
y primer semestre de 1865, y descuentos que puedan tener lu
gar de la procedencia de ventas y redenciones de censos 

verificadas ántes del 2 de Octubre de 1858.

De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de p rop ios.. .
Idem del Clero..................................................................................
Del 80 por 100 de bienes de propios y  de la totalidad de

los de Diputaciones provinciales.......................................... ..
De bienes de Beneficencia.............................................................
Idem de Instrucción pública inferior.........................................

261^.968,76
1.205.022,66

349.148,85
523.592,58
162.238,94

8.571.971,79

Plazos al contado y  valor de pagarés de vencimientos de 1864 
y primer semestre de 1865, y descuentos que puedan tener lu
gar de la procedencia de ventas y redenciones de censos veri- 

ficadas después del 2 de Octubre de 1858.

De bienes del Estado, inclusos los terrenos y  edificios m ili
tares y el 20 por 100 de propios..............................................

Idem del Clero............................................................................
Dos terceras partes del 80 por 100 de propios y de Diputa

ciones provinciales..............................................................
De bienes de Beneficencia............ ......................
Idem de Instrucción pública.................. , - • . .  .

1.833.844,65
591.831,70

2.790.120,75
923.202,31
510.771,20

6.649.770,61

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.
Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de bienes de 

corporaciones civiles por premios de enajenación y gas
tos de expediente.......................... . ...............

Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el 
comprador para gastos de publicación en los Boletines
oficiales............................................................................................

Derechos de tasación de las fincas de bienes nacionales 
que satisfacen los compradores..♦ .............. ............... . • • • •

1.656,61

2.548

24.112,92
28.317,53

9.292.742,65

RESÚMEN.

Contribuciones directas.,.............................................. «.028.403,52



Itíípuestós indirectos y  recursos eventuales., v . . . . . . . . . . . . .  1 .7£4.308,45
Sello del Estado y servicios explotados por la A dm inistra

c ió n .........................................................    811.925,71
Propiedades y derechos del Estado..................................................  8.422.222,20
Sobrantes de las Cajas de U ltram ar...............................................   27.873,60

Suma el p resupuesto  o rd in a rio .. . . . . .  4 2.014.733,18
Presupuesto ex trao rd in a rio .. . . . . . . . .  9.292.712,65

T o ta l  recaudación de 1863-64............................................ .. 21.3,07.445,83

VALORES DEL PRESUPUESTO DEL AÑO ECONÓMICO
DE 1864-65.

Reales vn.CéntF.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS. — —   ..........................

Contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería........................................    22.794.683,16
Idem industrial y  de com ercio..................................................................    5.636.829,33
Derecho y  registro de Hipotecas......................................................................................  1.959.742,84
Im puestos sobre grandezas y títu los .............................................................................  118.666,66
Idem de m inas......................................................................................................................  411.710,11
A rbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la D euda........................................  193
Im puesto sobre el movimiento de viajaros por los fe rro -carriles ........................  1.311.551,52
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones d irec tas...............................................  19.971,63
Resultas de ejercicios cerrados de las mismas................................... .........................  106.595,05

IMPUESTOS INDIRECTOS T RECURSOS EVENTUALES. 3 2 2 59.943,30

Renta de Aduanas. '

Í De im portación.........................  24.189.134,81 \
De exportación..............................  4.339 /

De frutos coloniales.—Dere- * > 27.205.656,13
chos equivalentes á los de i
consum os................................... 3.012.182,32 '

Idem de DRvegaeienj puertos y  fa ro s .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  916.324,94
Idem m enores   ............................    309.484,42
Idem de policía sanitaria . . .  > .  .......... .............. .. 274.927,28
Idem de las Capitanías de puertos.............................................  47.154
Comisos de Aduanas (parte de la Hacienda)............... .. 49.421,91

__________   28.772.968,68
Impuestos sobre los consumos.

Im puestos de consum os...........................   4 4.021.071,10
Diez por 4 00 de adm in istración  de p a rtíc ipes..................... 510.475,17

— --------------------  44.531.246,27
Portazgos, pontazgos y barcajes. ................................................ ............  4.322.911,59

Recursos eventuales.
Beneficios, concesiones y restituciones...................................  5.591,56
Colegio de Sordo-m udos y ciegos.   .....................................  6.030
A rbitrios varios de Fomento......................................................  2.891
Beneficio en el ramo de preces á Rom a.................................  4 21.474,37
Alcabalas encabezadas de Alava y G uipúzcoa.   .............  15.439,37
Fletes de buques en C eu ta ..   ................................................  2.071
Ventas y a u x ilio s . ........................................................... 66 242,21
A lm adrabas. ........... ............................................... .. 4.250
Asistencia á las Escuelas de V eterinaria.............................    580,96
Recursos eventuales sin aplicación determ inada.................. 5.329

-------------------------  226.902,47
Alcances de todas clases y ram os.....................................................................................  58.552,94
Intereses del 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación   3.140,28

Publicaciones oficiales.
Boletines y  otras publicaciones de Fom ento   3.834,92
Idem  de H acienda  .................................. ................... 4.695

  ____________ 5.529,92
Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos.............................  2.516.498,74
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos even tua les.. . . . .  5.069,45
Resultas de ejercicios cerrados de los mismos  ......................................................  352.074,65

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS 47.794.894,99
POR LA ADMINISTRACION. ----------- — ---------------

Sello del Estado.
Papel........................................      5.329.483,79
Sellos sueltos.......................................................    4.435.590,92

Varios producios.

D iversgs de fabricación y a d m i n i s t r a c i ó n . . 2. 500
----------------  ~  9.467.574,71

Rentas estancadas.

Tabacos.............................................................................................  30.703.619,36
Sales...................................................................................................  9.097.034,'/8
P ó lv o ra . . ..........................................................................................  4.460.372,20

-------------------------  41.264.026,34
Lotería m oderna.............................................................. ................................................. .. -15.31 o.680
Casas de Moneda y Cobrería........................................................................................  422.957,62
Giro m útuo del Tesoro......................................................................................................  4 8 1,09-M 9
Im prenta Nacional...............................................................................................................  35.357*05
Establecimientos penales...................................................................................................  143.782,64
G orreos....................................................................................................................................  214.921’,7 5
Atrasos hasta fin de 4849 de sello del Estado y servicios explotados por la Ad

m inistración...................................................................................................................... 3.242,40
Resultas de ejercicios cerrados de los mismos....................................   299,06

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 67.040.936,03

Minas del Estado. — —

Almadén...................       46.788,09

atin to .. . . .  .77. —  .7V 777.'.7 .77.7777;T .77.. . . . . . . . .  7.  t . 1 -  - - - - - H
Qares..................................................................................................  5.354,35

----------------------  4.135.406,84
[uivalencias á metálico de ventas antiguas de bienes nacionales hechas á
papel de la Deuda.........................................................   7 . ............. ............................................ 4 25

Productos en administración de las fincas de? Estado¿ 
m ía de los bienes del Estada en g e n e ra l. . . . . . . . . . . . . . .  77.750,63
em de las fincas del Estado a l servicio de la  M rolBis^
tracion......................................................... F - ,  . v ,y ;7  ; 7  , . . .  5.939 93
reductos de canales y  navegación fluvialVw* i . .  37.321*33
lem de montes y  plantíos.................. .. ....... . 7 . . . . .  : 27.357,96

 ------------  448.369,85
Productos en administración dé las fincas del Otero.

enta de los bienes del C lero    . . í „ „   ...................   7. 4.667.79$,64
lem de Cruzada (producto líquido) . . 7 ....................   7 412.720
itereses de las inscripciones expedidas al Clero     8.647,40

7 . r — ---------------- * 4.789.467,0!
roductos en adm inistración de las fincas de secuestros*.  . . . ...................................  3.759

Diferentes derechos del Estado. ' ‘ . •-
reinte por 100 de las rentas de propios ......... .. i . . . .  38.928,34
obvenciones de varias localidades al sostenim iento de E s

cuelas especiales provinciales.....................................................   9.500
Consignaciones provinciales para Archivos y B ibliotecas.. 22.266,66
Asignaciones deben satisfacer las empresas de ferro 

carriles 7777 .   17 7 .7 .. . . . . 7 . 7 .  15.000
■M ------------------- ^  85.695

lesulfas de ejercicios cerrados de los m ism os. . . . . . .  >. . . . 7 ¿ y . ......... .............  , 4*8.3 ¿Offl

T 7 \  -  ' - 3.590.843,3 Í
- 7 '7* • >. ■■ i ----------

PUESTO EXTáApRDINABíC^.; | : ' 't

Ventas anteriores á 1,° de Mayo de 4855.
Obligaciones á metálico que se form alicen, .  .7 . , . . .  .7 . .7 . .  .7 - . .  7 . . . . . .  5’6.023,46

Plazos al contado y pagarés que se cobren ó formalicen por
ventas y redenciones verificadas ántes del 2 de Octubre

de 1858..
De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de p ro p io s .. . .  253 226,60
Idem del Clero..................................................................................  4.139.716,53
Del 80 por 400 de bienes de propios y de la totalidad de

los de Diputaciones provinciales   ........................................ 638.037,12
De bienes de Beneficencia................. ¿ 470. 930, 74
Idem de Instrucción pública inferio r.........................   77.496,08

________________  2.579.406,94
Plazos al contado y pagarés que se cobren ó formalicen por
ventas y redenciones verificadas después del 2 de Octubre 

de 1858.
De bienes del Estado , inclusos los terrenos y edificios m i

litares y  el 20 por ,100 de propios  .............. .. 4.526.159,08
Idem del Clero.................................................................... ............  2.502.4 06,88
Dos terceras partes del 80 por 100 de propios y  de Diputa

ciones p rov incia les..  .........................    .7 3.040.432,60
De bienes de B eneficencia.  ........................ 4.4 36.174,92
Idem de Instrucción pública in ferio r......................................  256.786,41

 ............................ 8r481.659,99
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas y  

redenciones.

Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de bienes de 
corporaciones civiles por prem ios y gastos de expe
dientes  ..............................   31.877,27

Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el 
com prador para gastos de publicación en los Boletines
oficiales ................... ................................. ............ .. 7.« 9.602

Derechos de tasación de las fincas de bienes nacionales que
satisfacen los com pradores.................     444.801,25

 ---------_ _  483.280,52
Derechos de Aduanas por m aterial de obras públicas #..................................  2.690.820
Atrasos hasta fin de 1858................................................................................................ 798,10
Resultas de ejercicios cerrados................................... . . .....................  306.836,76

44.398.825,77

RESÚMEN.

Contribuciones directas ...............        32.259.943,30
Impuestos indirectos y recursos eventuales.  ......... 47.794.894,99
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración. 67.040.9;Í6’03
Propiedades y derechos del E stad o . ..................    .7      3.590.843*31

Suma el presupuesto o rd in a rio ... . . . .  150.686.647,66
Presupuesto ex traordinario ...................  4 4.298.8í 5,77

Totál recaudación de 4864— 6 5 . . ;  .................... 464.985.443,43

RECAPITULACION. ,
Recaudación por valores del presupuesto del año económico

de 1863-64..................   24.307.445,83
Idem id. id. del de 4864-65................................................   464.985.443,43

Total general.  .........  186.292 889,26

NOTAS. I .1 Por falta de dalos no comprende este estado la recaudación obtenida en las 
islas Canarias.

2.* Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el examen de las 
cuentas en que se funda.,

Madrid 29 de Octubre de 1864.=»E1 segundo Jefe, Pedro C rós.=V .# B.#=»E1 Director general, 
Martínez.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

N U M E R O  2 .° M es  d e  S e t i e m b r e  d e  1864.

E stado q u e . demuestra, con distinción de Direcciones y provincias, la recaudación obtenida en Setiembre de 1 8 6 4 ,  formado en cumplimiento de la disposición 2 .a de 
la Real órden de 11  de Octubre de 1 8 5 6 .

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

PROVINCIAS.
de

Contribuciones.
de Aduanas. de Consumos, 

Gasas de Moneda 
y Minas.

de Rentas Estan
cadas.

de Loterías.
de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.
del

Tesoro público. TOTAL.

A lava................ 18.376,82 
469.366,70 
724.597,13 
455.881,42 
463.621,64 

4.078.648,55 
4.091.324,24 

451.496,33

393,75 37.212,35
678.477,35

1.356.999,06
4.007.758,05

465.421,33
4.533.575,94
3.457.482,32

508.018,33 728,14 264.729,39 
4.431.088,81 
5.904 672,11 
1.809.054,17 ‘ 
1.519.813,25 
4.169.751,37 

12.363.142,29 
2.056.268,80 
3.156.169,50 
7.411:299,57 
1,754.442,84 
2.274 898,76 
3.378.996<82 
4.089.175,56 
1.775.559,12 
1.820.869,10

Albacete........... .......................... .. 85.280,10 
95.215,7 2 

468.453,42

197.898,í6 2.066,40
Alicante. ........................... .............. 3.618.793,57

438.110
<04.593,41 4.473,22 

1.813,40 
1.248,36 

35.017,94 
224.015,77 

66 908,99 
2.745,94

A lm ería ......................... 37.035,88
Avila..................................................... 117.346,68 412.175,54
Badajoz................................... .. -  26.369,33 

5.497.340
319.073,60 1.177.065,93

B arce lo n a .......................................... 4.654.495,21 440.454,75
Burgos..................... ............... .. 242.894,93

208.291,42
572.534,12
135.86^,12

690.940,59 
886.878 38

604.057,96
Cáceres.................. 390.4 62*99 5*124,56

4.770.595,82
5.544,74

1.662.966,21
Cádiz. ....................... ..........................
C astellón........................................... ..

4.806.427*39 
512.224,59 
276.662,09 
960.656,07 

1.34 2.265,71 
528.458,64 
431.475,50 

4.397 762,18 
389.266,05 

15.382,14 
464.294,15 
513.677,86 
642.(80,98  
705.496,88

2.006.577,58
777.218,39

•• 1.220.485,08
319.118,70

34.679,58
1.468,30

C iudad-R eal..................... ................. 81.466,47 ,935.980,98 975.342,97 0.446,55
Córdoba...............................................
C oruña............................................
C uenca.. ........................... .................

623.594,16
382.5^7,22
350.539
280.852,57

4.530.090,4 3 
4.482.156,46 

647.825,48
••

496.196,38
315.544,09
316.216,63

3.527,02
5.076,44
2.505,80

G erona............................... ................. 132.002,67 
4.588,82

156.263,03 973.660,87 257.877,43 169.586,60
G ranada. ................................... 436.873,16 4.509.850,90 614.630,26 . 24.228,49 3.981.933,81

2.015.821,14
4.811.170,16
1.699.058,54
1.517.175,20

G uadalajara....................... ................. 139.981,46 590.156,99 894.504,24 1.215,40
Guipúzcoa........................................... 4.482*430,45

120.272,39
25.694,24

417 4:9.49 181.553,80 1.404,28
llu e lva .................................................. 133*5*02,49 779.946,50 199.477,29 1.5b5,72
H uesca. .  .................................. .. 175.906,13 566 975,61 232.758,71 2.1.92,68
J a é n ...................................................... 227.644,14 4.428.034,23 746.279,55 51.719,86 3.095.758,76

2.533.884,70
1.792.861,29

252.656,68 964 763,74 607.968,74 2.998,66
L érida ................ ............................. 521.720,60 **6 193.220,18 750.660,43 322.897,15 4.359,93
Logroño................................ ............... 282.561,99 129.401,66 427.4 44,44 255.739,63 2.274,10 1.097.111,82
L ugo ..................................................... 229.524,20

5.677.507,43
1*353,40

4.371.568
464.917,30 979.471,52 149.120,14 2.140,33 1.526.546,59

2.614.845,99 4.582.562,86 2.211.078,87 16.579,42 16 474.112,57
M álaga.......................... .. 4.232.078,91 2.427.166 554.974,79 4.934.578,78a ; ; 437.7! 1,93 4.716,38 6.591.226^79
M u rc ia ....................................... 685.254,73 744.750,42 238.755,43 4.477.699,58 238.640,20 5.936,82 3.389.037,18
N a v a r r a . .......................
O rense ..................................................

796.434,25 
366.531,13

64.157,25
4.376,15 411.608,97

481.069,24 
615 383,99

• • 813.801,70 
80 317,47

9.536,98
91.201,34

2.164.996,42
1.266.019,05

Oviedo.................................................. 677.121,73 263.292,69 214.469,62 4.484.063,53 337.713,46 3.017,18 3.069.708,21
Palencia............................................... 188.297,76 4 84,233,88 562.518,28 , # 378.113,91 2.181,32 1.315.345,15
P ontevedra.........................................
Salam anca...........................................
S a n ta n d e r...........................................

393.384
747.743,28
610.204,77

611*4*38,29
6.335,13

3.288.583

206.555,60
366.811,49
214.892,39

803.962,11
693.729,08
983.774,65

••

116.704,59 
693.004,36 

65.274,66

3.095,65
3.160,16
4.188,08

2.135.140,24 
2.5f 0.833,50 
5.066.917 55

Segovia. . . .
Sevilla..................................................
Soria................................. ....................
T arragona ....................... ....................
T eruel..................................... .............

668.725,57
1.569.343,74

279.481,95
683.245,91
244.874,44

4.767.3*01,4 4 

215.842,52

494.576,78
587.932,70
139.275,55
223.740,95
123.504,73

416.936,74
2.702.727,83

307.077,32
959.854,71
428.393,06

849.723,46
1.035.247,95

421.560,96
251.912,92
246.520,59
657.044,74

1.873,56 
287.839,08 

1.958,08 
6.3S0,18 
1.084,59

2.034.836,1! 
7.9 i7 .392,44 
1.049.323,86 
2.340.947,59 
1.044.377,41

Toledo. ...................................... .. • . . 1.449.723,07 555.746,72 4.213.505,23 . , 3.629,46 3.879.709,21
2.085.040,12 1.939*704,75

930
4.731.529,54

4.307,31

523.642,54 2.060.C8 í,90 851.335,41 8.159,35 7.488.567,07
V alladolid. .........................................
V izcaya................... .............................
Z a m o ra ...............................................
Zaragoza..............................................

967.304,84
61.055,62

511.774,65
940.554,94

468.043,69

'247*6*39,44
227.300,90

f.026 292,58 
4 25.802,90 
537015,14  

4.179 041,72
. .

629.003,50 
26.844,85 

418.285,15 
993.477,84 
21 7.467,06

3.656,54 
850,52 

2.511,62 
14:614,52

3.095.231,15
4:946.083,40
4.718.818,34
3.354.986,92

B ale a re s ............................................. 423.696,40 529*684,90 205.351,22 359.277,32 . . 1.405,02 1.736.881)92
Tesorería C e n tra l..................... 3.463,13 ... 1.633.345,33 4.630.808,46
Cajas de L o te r ía s . ............................ 2.173,43

422*9*57,62
15.310.820 v 200 45.313.193,43

Casas de M oneda.............................. , , • • • • < • 422 957,62
Minas del E stado................................
Comisión de Hacienda en Londres. ••

2 346.443,36 
5.678.667,84

* •
•• ;* •

2.346.443,36
5.678.667,84

* 36.898.025,67 31.464.250,68 23.447.178,7! 5 i .5 18.700,36 15.310.850 24.883.672,76 • 2.765.241,03 486.292 889,26

N o ta s .  4.® Por falta de datos no comprende este estado lá recaudación obtenida en las islas Canarias.
2.® Queda el mismo sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de los cuentas en que se funda, 

Madrid 29 de Octubre 1864,— El segundo Jefe, Pedro Crós.^V,® p.°r^El Director general, Martínez,

~ ’   N U M E R O  3.®

ÍIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Compaiucios de lo recaudado en Setiembre
, DE 1864 POR IMPUESTOS Y RENTAS EVENTUALES

DE LA HACIENDA PUBLICA. DE IMPORTANCIA.

E s ta d o  de  la  re c a u d a c ió n  o b ten id a  en  S e tie m b r e  de  \  8 6 4  y  en  ig u a l  m e s  d e  1 8 6 3  
p o r  v a lo r e s  d e  los im p u e s to s  y  r e n ta s  e v e n tu a le s  d e  im p o r ta n c ia , y  d e  la s  d i
fe r e n c ia s  q u e  r e s u lta n  de  la  c o m p a ra c ió n  p a r c ia l , el c u a l se fo r m a  en  c u m p lim ie n to  
d e  la, d isposic ión  2 .a d e  la  R e a l  ó r d e n  d e  1 1 d e  O c tu b re  d e  1 8 5 6 .

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

CONCEPTOS. ^  ~  ^  -  — iu- “T  ■ _  **
En Setiembre En Setiembre De más en Setiem- De ménos en Se

de 4864. de 1863. bre de 1864. tiembre de 1864.

Derechos y R egistro de H i
po tecas................ 1.966.4 94,46 1.5(0.892,07 455.302,39

A duanas.   28.437898,49 27.798.975,y2 612.922,57
Policía san ita ria   274.956,28 216.726,99 58 229*29
im puesto de consum os----- 14.679.132,99 44.235.199*07 i l ú h ' h  !!
Selle deí j P a p e l  -• 5.339.444,60 5.251.726,53 87Í688 07 !!
"Estado, i Sellbs sueltos (l). 4.185.139,46 3.851.077,34 334.061*82
T abacos.  ................ ...........* 31.034.474,29 29.470.615,62 4.563.858*67
S a le s . ; . . . . - .................. . 9.483.508,34, 9.435.844,51 347.666*80
P ólvora* ,*     1.460.396,20 4.748.991,57 . .  258 595 37
L oaría* .......................15.310.680 41.845.022 3.465.658 . .  ’

7.389.320,93 [ 258.595,37

Diferencia de más en Setiembre de 1 8 6 4 ...  .r, . . . . . .  7.130.725,56
(!) Verificándose actualm ente el pago de los despachos telegráficos en los sellos creados at 

efecto, y figurando por esta razón los productos de las líneas telegráficas del mes de Setiembre úl- 
tiu m en  el Concepto de sellos sueltos,^ se han aumentado también los valores recaudados en Se
tiem bre de 1863 por lineas telegráficas á la recaudación obtenida por venta de sellos para que 
gea exacta la comparación. r  1 1

N01AS. I. Por falta de datos no com prende este estado la recaudación obtenida en las islas 
Canarias.

2. Queda el mismo sujeto a las  rectificaciones que produzca el examen de las cuen 
tas en que se funda.

Madrid 29 de Octubre de 1864.-=E1 segundo Jefe, Pedro Crós.~=V.# B.c-= El Director gene
ral , Martínez. D

N Ú M E R O  4.®

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. JfEg DB AGOSTO DE 1864.

E s ta d o  d e  los p a g o s  e je c u ta d o s  e n  d icho  m es  e n  la s  C a ja s  d e l  T e so ro  p o r  c u e n ta  de  
los c réd ito s  le g is la tivo s  d e l p r e s u p u e s to  d e  1 8 G 3 -G Í  y el de l a ñ o  económ ico  
1 8 6 4 - 6 5 ,  con d is tin c ió n  de  secciones y de  c a p ítu lo s , el c u a l  se fo r m a  en  c u m p li
m ie n to  d e  la  d isp o sic ió n  2 .a d e  la  R e a l  ó rd e n  de  11 d e  O c tu b re  d e  1 8 5 6 .

A M P L IA C IO N  D E L  P R E S U P U E S T O  D E L  A Ñ O  E C O N Ó M IC O  D E  1 8 6 3 - 6 4 .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

TOTAL SATISFECHO

POR CAPÍTULOS. POR SERVICIOS.

Sección 3.*— Deuda pública.

D e u d a  c o n s o l id a d a .

Capitulo 1 / Intereses de la Deuda consolidada al 5 por
100, reconocida á los Estados-U nidos... 600.000

2.# Idem de la Deuda consolidada al 3 por*
100.................................................................. 21.990.837,55

3.* Idem id. diferida al 3 por 100.......................  23.743.596,79
4.° Resultas do ejercicios cerrados de Deuda

consolidada..............................     2.316,93

D e u d a  a m o r t i z a b le .

5.* Intereses de acciones de carreteras y fer
ro -ca rrile s ...................................................... 55.020

6.* Idem de obras públicas..................................  66.430
7.’ Idem de billetes de la Deuda del material

del Tesoro.................................... ..................  770,35
8/  Idem de la Deuda flotante del T esoro  11.213.388,13
9 /  Amortización y pago de residuos de la

Deuda no consolidada................................  250.751
10.. Idem de acciones de carreteras.................... 146.000
H . Idem de acciones de obras p ú b licas   4 04.000
42. Idem de billetes de la Deuda del m ate-

nal del T eso ro ... . .......................................  464.997
43. Idem de la Deuda del personal...................  4.031.017
45. Diferentes obligaciones del Tesoro  40.000

 ---------*---------- —  59.409.174,80
Sección 4.*— Cargas de justic ia .

Capítulo 1.* Cargas de justic ia  co rrien te s......................  40.681,53

Sección 5.*— Clases pasivas.
Capítulo 1.* Obligaciones co rrien tes ......................... .. , .  209.591,22

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAM ENTOS M INISTERIALES.
Sección 1.*—PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Consejo de Estado.
Capítulo 4.* Material..........  .............................. ............   . .  9.174

Estadística.
6.° Material de la Secretaría de la Comisión

central ó Inspectores generales.................  4.233
9.* Personal para trabajos geográficos  7.810,60

  ___ ________  42.4 23,60

T o ta l de la Sección 1 .‘— Presidencia del Consejo de M in istros.. 21.297,60

Sección 2.‘—MINISTERIO DE ESTADO. —
Capítulo 5.® Personal de Correos de G abinete.................. 1.093,80

40. Material de las Asambleas de las Ordenes
de Cárlos III ó Isabel la Católica y María
Luisa.................................................................  700

4 3. Gastos eventuales................................. * 11.090
  ;  12.883,80

T o ta l de la Sección 2.*—Ministerio de E s t a d o . 42. 883, 80

Sección 3.‘—MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Gracia y Justicia.

Capítulo 5,* Personal de las Audiencias y Juzgados  56.503,92
6.* Material de id   .........    333,32
9.* Personal de la Estadística civil y crim inal. 6.733,30

41. Gastos diversos de justic ia .................... .. 1.0*8

Ejercicios cerrados.
14. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo ... . . . . . . . . .  2G0,65
________   64.985,19

Obligaciones eclesiásticas.
46. Personal del culto y clero secu lar.................  5.319,73
47. Material de i d . . *.......... . 3.400
4 8 . Personal de religiosas en clausura, sus ca

pellanes y sacristanes   4 2.438
. 49. Material de las mismas  ...........................  4.270,08

Ejercicios cerrados.
25. Obligaciones de ejercicios cerrados que c a 

recen de crédito legisla tivo .   ...........    414
------------------------- ----------------2 2.54 (,81

Total de la Sección 3.‘—Ministerio de Gracia y Justic ia .........

Sección 4.‘—MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Capítulo 7.f Cuerpos del ejército................................. . . . .  1.146.662,42
8.® Personal de Estados Mayores de provincias

y plazas  ........................ ................... 4.400
9.® Ma’terial de los m ism os....  607,50

4 0 . Personal del Cuerpo adm inistrativo del
ejército ............................................................  100

47. Subsistencias m ilitares.............................  372.150,59
4 8 . Utensilios .................................................  81.974,73
4 9. Vestuario y equipo............................ ... ............  95.524,í 4
20 . Remonta y mo n t u r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.784
2 1 . Personal de hospitales.....  0,03
22. Material de id ....................   414.512,62

‘ 23. Trasportes , postas y correos m ilita re s .. .  „ 24.215,80
24. Comisiones extraordinarias del se rv ic io ... 495.490,55
25. Personal del material del e jé rc ito .. ...........  919
26. Material de id ........................    30.968,01
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes........................ 4.873,26
29. Gastos diversos.................................... . 4.472,13
30. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo. 750
31. Gastos de una quinta .............................*.........  4.020.984,62

A dic ional, .  Idem ocasionados por la guerra de Africa.. 8.976,81
 -------------------------------3.119.363,31



Guardia Civil. "
Capítulo 34. Personal de la Piaña Mayor y tercios  41.243,33

35. Material de la provisión de p ien so.  304.388,58
36. Idem de utensilios  ..............................  63.376
37. Idem de remonta............................................... 2.730

,__________ ,______  381.737,91
Cumplidos del ejército.

38. Cuotas que les corresponden según los ar
tículos 4.* y 5.® de la ley de Reemplazos
de 1 8 5 6 .. . ..................................................  . .  1.600.545,40

Ejercicios cerrados.
39. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca*

recen de crédito legislativo.....................  . .  8.549.741,96

Total de la Sección 4.a—Ministerio de la G uerra.. . . . . . . . . .  13 660.388,58

S ección  5.a-MINISTERIO DE MARINA.
Servicio general de Marina.

Capítulo 3.° Personal del cuerpo general de la Armada,
sus auxiliares y el administrativo  10.375,14

4.® Material de id ....................................................  21.625,20
7.® Escala de reserva.— Personal.......................  1.395,83
8.® Material de tercios navales............................  38,88
9.® Personal de arsenales....................................  509,86

10. Material de id ..................................................  15.6i5,54
11. Personal de buques de guerra, guarda

costas y Plana Mayor de la escuadra de
instrucción....................................................  36.578,31

12. Material de id ..................................................  38.814,25
13. Personal de establecimientos científicos . .  200
15. Idem de Juzgados...............................   1.500
16. Material.—Gastos diversos..........................  9»2
18. Idem de hospitales.........................................  1.316

----------------------—  128.911,73
Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de Marina.
19. Gastos de los mismos ramos.................... .. 53.4! 2,80

Ejercicios cerrados.
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo.................  3.865,35
 ____________ 57.278,15

Total de la Sección 5.a—Ministerio de Marina. .........  186.189,88

S ección  6.a— MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1.® Personal de la Administración central.. . .  3.644,38
3.® Idem de Gobiernos de provincias..............  4.711,10
4.® Material de id ................................... .............  1.040
5.® Personal de Vigilancia................, .................. 1.811,63
6.® Material de id .................................................  678,^6
7.® Idem de la Guardia civil............................... 6.217,71
9.® Idem de Beneficencia...........................  82.174

1 1. Idem de Policía sanitaria................................ 6.100
12. Personal de Establecimientos penales.. . .  2.283,32
13. Material de id ............................. 51.216,97
14. Personal de Telégrafos.............  2.905,49
15. Material de id .............................  219.769,75

---------------------------  379.553,01
Gastos de los ramos productivos cuyo pago

ordena el Ministerio ele la Gobernación.
26. Personal de Correos  . . . .  16.000,96
27. Material de id ............................................... 123.609,50

------------------------------------------- 139.610,46

Total de la Sección 6.a— Ministerio de la Gobernación... . ,  519.163,47

S ección  7.a—MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura, Industria y Coinercio.

Capítulo 5.® Personal de Agricultura...... 3.458,33
6.® Material de id..............................  82.390,68
8.® Idem del ramo de Minas y para fomento

de la industria.............................................  837
10. Idem de Comercio..................  31.343,12
11. Gastos generales indeterminados. 431,12

--------------------------- - 1 18.460,25
Instrucción pública.

14. Material de primera enseñanza .........  109.701
17. Personal de segunda enseñanza. 234,54
18. Material de id ............................. 991,20
19. Personal de enseñanza superior profesional. 1.218,44
22. Material de corporaciones y establecimien -

tos científicos y literarios. 1.146,79
23. Gastos generales y extraordinarios para fo

mento de las letras y artes  ............. 184.476,7 4
 ----------   297.771,7!

Obras públicas.
25. Personal de Obras públicas..................   4.312,20
26. Material de id ...........................................  . 58.02^,70
27. Idem de carreteras ........................................  1.627.828,20
32. Idem de canales................................................ 1 2s5
33. Personal de puertos, faros y boyas  . 1.703
3 4. Material de id .................  , ............................ 4 82.I5I,°2

 ----------------- 1.875 319,02
Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de Fomento.
36. Material de Obras públicas......................   16.6i7,25
39. Idem de gastos de administración de fincas. 75,34

 — —---------- 16.692,59

Total de la Sección 7.a— Ministerio de Fomento ........... 2.308.243,57

S ección  8.a— MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

Capítulo 3.® Personal del Tribunal de Cuentas del Rei
no .................................   66,66

5.® Idem de la Dirección general del Tesoro
y SU3 dependencias  ..................... 7/7,77

6.® Material de id...................................... ............  4.5 0
7.® Gastos eventuales del Tesoro público  10f .406,94

14, Personal de las Comisiones de Londres y
París................................................... ...........  31.2 7,67

16. Material de id .................    7.833,32
22. Gastos diversos ordinarios y extraordi

narios............................    19.051,38
 ........      168.003,74

Gastos de las contribuciones y rentas 
públicas.

23. Personal de la Administración central  400
26. Material de visitas de las contribuciones y

rentas públicas .............................. 1.249,09
27. Personal de la Administración provincial. 11.2:2,86
28. Material de id ............................................. ... 63.409,11
29. Asignaciones de investigadores de la con 

tribución industrial y de com ercio  666
30. Gastos de recaudación del derecho de Hi

potecas  .............................................. 8.572,38
32. Material del impuesto de minas.................  319,59
33. Personal del impuesto de consumos  1.966,65
35. Gastos del Boletín oficial de Hacienda  13i,80
38. Material de administración de la Fábrica

de papel sellado ........................................ 9.294,76
39. Gastos diversos de id ................................   77.966,62
41. Material de las Fábricas de T abacos  393.505,90
42. Idem de administración de id................... .  196.939,36
43. Personal de salinas , ................, ..........  222,22
45. Personal de administración y alfolíes de

sal...................................................................  1.541,66
46. Material de administración de id. 1.265.687,43
48. Idem de fabricación de pólvora . . . . . .  276
50. Idem ele la administración de id . 32.171,32
53. Idem de las dependencias de operaciones

mecánicas de Loterías. 21.782
55. Idem del Giro mutuo del Tesoro.................  574,03
57. Idem de las Casas de Moneda, Cobrería

y Departamento del Grabado...................  21.101,90
58. Personal de las minas del Estado. 800
59. Material de las mismas.............  127.469,72
60. Gastos de administración de los bienes del

Estado y secuestros...................................  58.116,19
61. Personal del cuerpo de Carabineros  9.625,23
63. Material de id..................  924
65. Personal del Resguardo especial de consu

mos.................................................................  206,76
________ ;;________  2.309.840,78

Minoración de ingresos.
G8. Devolución de ingresos de ejercicios cer

rados.....................   21.405,68
69. Ganancias de Loterías...  182.120
70. Premiosa investigadores, aprehensores y

denunciadores...................................... . . . .  6.779,3!
71. Primas é indemnizaciones, descuento de

pagarés de Aduanas y haberes de las
Juntas sanitarias..........................................  48.015,48

 ---------------    261.350,18

Total de la Sección 8.a— Ministerio de Hacienda.. . . . . . .  2.739.195

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. ’ “ '
Gastos afectes al producto de las ventas de bienes nacionales. „  ,

Capítulo 1.® Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados............................................................... 208.138,28

. 2.° Gastos especiales do venias. ......... 204.611,93
412.753,23

Gmtos^imputablts é  los- créditos eoneedtins por  ̂^  ~ ....
de 1.® de Abril de (859, 7 de Abril de 1861 y  <25 de Mayo 

de 1863.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Capítulo 7.® Obligaciones eclesiásticas   . .  ' 682.052

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 11. Fomento de buques...................................  . .  1.974.518,68

MINISTERIO DE FOMENTO.
Capítulo 14. Material de carreteras de primer órd en .. .  1.494.337,79

1 o. Idem id. de segundo id     2.283.787,71
16. Idem id. de tercero id   ...........  1.361.116,19
17. Aprovechamiento de aguas...  ............... .. 656.144
18. Navegación marítima............................ ..........  398.373,71
19. Construcciones civiles..............................  253.409,18

  _____     6.447.168,58
MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios, adquisición y
establecimiento de máquinas en las fá
bricas y minas del E stado.. ......... . .  173.688,68

Ferro carriles.
23. Intereses de obligaciones.................................  1.496.700
%í. Amortización de las mismas......................... 382.000

----------------- ----------  1.878.700

Total por presupuesto extraordinario. ..............  11.565.881,09

RE SÜ M EN . ~  ~

Oblig dones generales del Estado.
Sección 3.a—Deuda pública..................   59.409.174,80

  4.a— Cargas de justicia ........... 10.681*53
  5.a— Clases pasivas............................  209.591,22

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
Sección 1.a—Presidencia del Consejo de

Ministros ..................   21.297,60
 ___  2.a— Ministerio de Estado   12.883,80
  3.a—Idem de Gracia y Justicia.. .  87.527
  4.a— Idem de la Guerra..  . 13.660.388,58
  5.a— Idem de Marina.  . 186.189,88
  6.a— Idem de la Gobernación  519.163,47
  7.a— Idem de Fomento...... 2.308.213,57
..___  8.a— Idem 'de Hacienda. . . . .  2.739,195

Suma.................................   79,164.336,45
Presupuesto extraordinario.. . . . . . . . .  H .565.881,09

Total satisfecho por el presupuesto del año 
económico de 1863-64 .......................  90.730.217,54

P R E SU P U E ST O  D E L  A Ñ O  ECONÓM ICO D E  1 8 6 4 - 6 5 .

O bligaciones gen era les  del E sla  lo.

TOTAL SATISFECHO

Sección L '— Casa Real. por capítulos. *>» SEBVIC10g-

Capítulo í.® Dotación de S. M. la Reina............ 3.833.333
2.® Idem de S. M. el Re y ....................... 200.( 00
3.® Idem de S. A. R. el Príncipe de Astúrias.. 204.I66
4.® Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

Isabel.......................     166.666
5.® Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

Luisa Fernanda y su familia ..........   166.666
6.® Idem del Serrno. Sr. Infante D. Francisco

de Paula Antonio y sus hijos habidos 
en el matrimonio con la Infanta Doña 
Luisa Carlota...............................  291.666

7.® Idem de S. M. la Reina Madre......................   25M.OoO
---------------------------■ 5.112.497

Sección 2.a— Cuerpo i Colegisladores.
Capítulo 1.® Personal de las oficinas del Senado  51.553

2.® Material de id. id   ............  40.770
3.® Personal de las oficinas del Congreso  78.303
4.® Material de id. i d . . ...............   86.033

— ------------------------------  256.659
Sección 3.a— Deuda pública.

D eu da  c o n s o lid a d a .
Capítulo 2.® Interés de la Deuda consolidada al 3

por í 00...........   200,07
3.® Idem de la Deuda diferida al 3 por 100.. . 15.577,33
4.® Resultas de ejercicios cerrados de Deuda

consolidada................................................... 923.025,31

D ca d a  a m o r l iz a b le .
5.® Intereses de acciones de carreteras y ferro

carriles..........................................................  2 118.600
8.° Idem déla Deuda flotante del Tesoro  3.192.625,32
9.° Amortización y pago de residuos de la

Deuda no consolidada...............   777.796,28
10. Idem de accione^ de carreteras................... 380.000
13. Idem de billetes de la Deuda del personal. 1.946.321
15. Diferentes obligaciones del Tesoro . . 64.079

Ejercicios cerrados.
16. Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas.............................. 22.072,15
 __________  10.040.^96,46

Sección 4.a— Cargas de justicia.
Capítulo 1.® Cargas de justicia corrientes  ........................ 1.361.779,32

2.® Idem atrasadas  ................ ...........................  141.319,11

Ejercicios cerrados.
3.® Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas  ............. . .  4.809,12
— ~ ------------- —  1.507.907,55

Sección 5.a— Clases pasivas.
Capítulo 1.® Obligaciones corrientes. 13.382.776,44

Ejercidos cerrados.
2.® Obligaciones que resulten sin pagar por las

cuentas definitivas , . . .....................  7.996,58
 -------- '----------------  13.390.773,Oí

OBLIGACIONES BE r.0SDEPAnTÁMET>IT03 
R12NXSTERXÁLES.

Sección I /-PRESIDENCIA DEL CONSÉJO DE MINISTROS'

Presidencia.
Capítulo 1.® Personal  .......... . ..........................   30.327

2.® M a te r ia l . . . . . . / .................................................  21.666
 :------------------ * 51.993

Consejo de Estado.
3.® Personal del Consejo de Estado...................  261.874,77
4.® Material  * 9,ig6

------------- — ——  274.040,77
Estadística.

5.® Personal de la Administración central... .  48.978
6.® Material de id. id      , 16.475,93
7.® Personal de la Administración provincial. 99.179,89
8.® Material de id. id...............    13.049,33
9.® Personal para trabajos geográficos  28.038 27

10. Material de id ..  ........... . .................. 2.216
11. Personal para planos parcelarios............... 36.079,88
12. Material de id . " . . . . . ;   .........    32.769,80

Ejercicios cerrados.
13. Obligaciones que resulten fin pagar por

las cuentas definitivas 4.305
-------------------------     281.092,15

Total de la Sección 1 .a—Presidencia del Consejo de M inislros. 607.125,92

Sección 2.a—MINISTERIO DE ESTADO. ~

Capítulo 1.® Personal de la Administración central.. . .  111.845,57
2.® Material de id ..................................................  20.000
3.® Personal del Cuerpo diplomático y con 

sular.   .....................................    25.183,86
4.® Material del m ism o.. ............................. 2.311,11
5.° Personal de Correos de Gabinete. 23.592,81
6.® Material de id............... .................... .. 500
7.® Personal del Tribunal de la Rota................  48.083.32
8.® Material de id ....................................................  2.500
9.® Personal de las Asambleas do las Órdenes

de Carlos III é Isabel la Católica y Damas
Nobles de María Lui>a . . . . .  Y . .  20.916,03

10. Material de id   .........     5.240
11. Personal de la Asamblea de lá Ordéñ de * 1

San Juan de Jerusalen. ........... 7.208,31
1J2. Material de i d .  . , ..................  1.833,33
13. Gastos diversos . . / . . . ................  80.179
14. Idem de los ramos productivos que ad

ministra el Ministerio de Estado.. . . . . .  3.8o0
 ______353.318,91

H Total de la Sección 2 / —jHnislcrio de pstado. „ Y  353 348,94

• — *5fice«&íf — MINISTERIO-D& GRACIA • T-JUSTICIA*- ......

Gracia y Justicia.
Capítulo 1 .® Personal de la Secretaria del M in isterio.. .  97 791  ¿1

2 .̂  Material de la m ism a............................   27 7 74 *
3-‘  fersonal del Tribunal Suprem o de Justicia. 1531933 » 3
4. Material del m ism o   6.666 66
5.® Personal de las Audiencias y  Juzgados.. 2.212 732 62
6.® Material de id   ..................................  \ 43.969,*45
7.® Personal de la Dirección del Registro de la 34.083,23

P r o p ie d a d ... . ..................................................
8 .® Material de i d .  .............................. .................... 51.500
9.® Personal de la Estadística civil y  crim inal. 29.861,02

1 0 . Material de id . . . ...........  8 .3 33 ,33
1 1 . Gastos divqrsos de ju s tic ia ..   .....................  20 .958,28

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Gracia y Justicia.

12. Personal de la Cancillería.................................. 6 .1 Ó7S
13. Material de id   666 :

Ejercidos cerrados.

15. Obligaciones que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas.............................. .... ...... 98.526,73

niJ. . ,    2.892.960,86
Obligaciones eclesiásticas.

1 C. Personal del Culto y Clero se cu la r ., . . . .  9.142.807 25
17. Material de i d . . ........................... ........................  3 Í567 .7 ! 4*64
1 8 . Personal de religiosas en clausura , sus ca- ’

peí lañes y  sacristanes  750.779 23
19. Material de las mismas ......................... 364 .849*19
2 0 . Personal de Tribunales y  oficinas  67.958*
2 1 . Material de id..............................................  # t , 10.186
2 2 . Cargas de justicia ' ...... .....................' 16.668
23. Imprenta de las bulas y demás g a stos ... 10.000  *
24. Congregaciones religiosas........................................  15.624

Ejercicios cerrados.
25. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo   50.667
■------------------ i--------- . 4 3.997.253,3 i

Total de la Sección 3.a— Ministerio de Gracia y  J u s t ic ia .. , .  16.890.214,20

S e c c ió n  4.a— MINISTERIO DE LA GUERRA. ~ '

Servicio general de Guerra.
Capitu.o 1 . Personal de la Administración cen tra l... 3^0 073

2 .® Material de id id      | ] n  m
3 .® Personal del Tribunal Suprem o de Guerra
, .  J  ,Ya-rÍinar  : ¡ ...................................................... 223.453,99 .4. Material de i d . . . . . . . . . . . .........................................  12166
5. Personal de Generales y  Brigadieres en

cuartel y CM com isión      ..............  8| j .668,47
6 . Idem del cuerpo de Estado Mayor del ejér-

cito y S ecc ion es -A rch iv os   262.723  3 !  * ■ .
J(Jem de cuerpos del e jército   .................  14.942.323*45

8. Idem de Estados Mayores de provincias '
y  plazas   kqq qq

9.® Material de los mismos  70 833*25
10. Personal del Cuerpo administrativo del ejér- *

CÍ tü 917300
1 1. Material del mismo................... ... .Y  41.373 66
1 2 . Personal de Colegios y  Escuelas militares. 299.80CK66
13. Material de Museos militares.............   9.000
14. Personal de Jefes y  Oficiales en com isión

a ctiv a .. . 331 ^70
I r ' í(,le,m -1? i1lU ‘¡*i<lo1í;, y  compañías fijas  »55.690,33
16. Material del Establecimiento de A toch a ... ,  2.000
17. Subsistencias militares.......................................  6.957 883,03

8. Utensilios .................................................... 1,187.403 84
19. Vestuario y eq u ip o .......................... 565.071
20. Remonta y m ontura....................... 364.277
2 1 . Personal de hospitales *   347.233 74
?*• N o r ia l  de i d . . . ............................... . . . .  l .3 2 3 Í5 6 ’82
23. trasportes, postas, buques y correos m ili-

r tai.'cs •■••••......................................... 251.544,97
com isiones extraordinarias del s e r v ic io .. . 431.677 10

25. Personal del material del ejército     106.975*96
26. Material de i d ...................   4.904.546*78
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reemplazo y  excedentes   204.557 46
28. Idem de presidios.............................................  # 4 5 *3 *
29. Gastos d iv ersos....................................... . . 9 o .4 C i,0 5 -
oU. tensiones de las cruces de San Hermene

gildo y San F ern an d o. ..................... 93.328
31. Gastos de una q u in ta .. .     5.929 20

'   Y _  32.840.295,41
Guardia civil.

32. Personal de la Inspección general  3 1 .6 3 3
33. Material de id  # # " 3 100 '
34. Personal de la Planas Mayores y tercios.. 6.647.867 /
35. Material de la provisión de p ien so   36 847 93
36. Idem de u tensilios............................................. 13S 626*
37. Idem de rem onta............................................ ** 15.660 * ' "

— ------------   3.837.733,95
Cumplidos del ejército,

38. Cuotas que les corresponden según los
artículos 4.* y 5.a de \a ley de Reempla-
zosd e  »8 5 6   .......................................................................... 54.000

Ejercicios cerrados. /
40, Obligaciones que resulten sin pagar por las

cuentas definitivas. .............................^  2 150 4 25,05  f

Total de la Sección 4.a— M inisterio de  la G u e r r a . , 38 882.155,31

S e c c ió n  5.a— MINISTERIO DE MARINA.

Servicio general de Marina.
Capitulo 1 .® Personal de la Adm inistración cen tra l... .  12 0  648 86

2.® Material de id ......................................................  30,000*
3.® Personal del cuerpo general de la Armada,

sus auxiliares y el adm inistrativo.. . . . .  1.091.650 2.6
4.® Material de i d . .  ............    . #......................  087*6^
5.® Personal de las oficinas de los departa- •* ’ • ,

m ontos..................................
6.® Material de id .........................’. .  Y Y  Y  Y  Y  Y  37*386 05
7.® Personal de tercios navales y  cuadros de

r e s e r v a . . . . ......................................................  391.188,03
Material de i d ....................................................... 9 1 .365,46  •

9. Personal de arsenales........................................  2 .1 14 .8 90  bl
»0 . Material .je ¡li   i .m ' .m ’f i l  ' '
11. 1 ersonal de los buques de guerra , guarda

costas y Plana Mayor de la escuadra de
¡n s jru cr io n ........................... ........................... 807.338,

12. Mater ial de id   ............ ........................ .. 4 338 8 * i 9 i
13. Personal de EstaLlecimieetos cien tíficos .. f l ?  828*'*l
! 5 * \drel11 ^  Ju*Sados...........................    56.283,08
4b. Material.— Gastos d iversos  ..............  45.380 61
17. Personal de hospitales........................   1 3 5 *
48. Material de id.....................     89 071 40

Gastos de los ramos productivos cuyo pago *
ordena el Ministerio de Marina. • ? : ■ i

19. Gastos de los mismos ramos..........................  . .  4 147 20

^  ̂ T o ta l de la Secciou  ,5.a— Ministerio de M a r i n a . , t . a 99^ 0x7^49

S e c c ió n  6.®— MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Servido general de Gobernación. -v
Capítulo 1.® Personal de la Administración cen tra l.. . .  5x 5 ¿71 14

2 /  Material de id .......................................................  45 .8 3 3 ; i 3
3.® Personal de Gobiernos de provincias  354.910*20
L  Material de i ü . ; . . .     m M i.O S  ,
o Personal do Vigilancia.......................................  1 .0-/7 .920,98
o. Material de id ........................... ................. . 3.14.094 32
7.® Idem de la Guardia c iv i l................................. 234 574*12
8.® Personal de Beneficencia.......................   6.8 3 1 *
9.® Material de id   . . . . Y  Y  325Í256

4 0. Personal de Policía sanitaria.....................................  95 809 38
14. Material de i d . . . * . .................................... ..
12. Personal de Establecimientos p e n a le s . . . .  45 1 .730  04
»3. Material de ¡J. .    634*360*35 ^
J i .  Personal de Telégrafos   845.747,60 ' ‘
4 5. Material de id     70 615 55
J6. Personal administrativo del Teatro R eá í'.' i  4 .6  3 * . . ,
I r .  Material de id ........................................................  1 416* x
4 8. Personal de Fiscalías de Im prenta . ..................... 4 2.083*31
19. Material de i d .  ..................     500
20. I ersonal de la Junta consultiva de Policía

urbana y  Edificios públicos  4 4.37195
21. Material de id     3.708 " *

Pn . j . 9 -------------------------------------- -----------------^  4:622:054^3'*
uastos de los ramos productivos cuyo pag& > ; ... *

ordena el Ministerio de la Gobernación. • f
22. Personal de la Imprenta Nacional.%, . . .  . .  . 4 6.149,94
23. Material de id         ................ 70.575,4o
24. Idem de Establecimientos penales.  ..........   49.199*69
25. I'ersonal de C o r r e o s . , ..............................  497.161*95
26. Material de i d .   ........................ . . . .  4.976.37* 55 ¡

r . . . , ---------- -— ^  2.57 9.3! 1,53
Ejercicios cerrados.

27. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo  . . . .  #, 3 503 11

T o ta l de la Sección 6«®—‘-M inisterio de la G o b e rn a c ió n .. . . . .  7  2 0 4 97257



S e c c ió n  7.ª—MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general. ’
Capitulo 1.° Personal de la Administración cen tra l... .  240.078

2.® Material de i d . . . ................................................................ 25.166
3.* Personal de la Administración provincial. 4 99.3U
4.® Material de id   40.430 ^

Agricultura, Industria y Comercio.
5.® Personal de A gricultura.. . . .......... . .......... 462.309,50
6.® Material de id........ ......... ................................  93.64 5,99
7.® -Personal del ramo de Minas. 4 86.584,50
8.® Material de id. y para fomento de la in 

dustria......................................................   42.202
9.® Personal de Comercio.................... . 85.628

40. Material de id...............................................   207.014,55
41. Gastos generales............................................. *-88Q 779 231 54

Instrucción pública.
42. Personal del Real Consejo de Instrucción

pública........................ . .........................................  *0.330
43. Material de id .................. .. ..........................  888
4 4. Personal de primera enseñanza...................  4 í .u¿u
4o. Material de id . . .* . ........... ..............................
46. Personal de segunda enseñanza. 4 6/
47. Material de id...................................................  41.662
48. Personal de enseñanza superior y profe

sional.             • 2
49. Material de id ..................................   288.937
20. Personal de corporaciones y establecimien

tos científicos, literarios y artísticos.. . .  4 46.849,74
24. Material de i d ................................................  73.971
22. Gastos generales y extraordinarios para fo

mento de las letras y artes..........................  70.535,83
 ——---------------  4.854.928,Uz

Obras públicas.
24. Personal de Obras públicas...  874.178,41
25. Material de id  .........................................
26. Idem de carreteras........................... .............. 328.977,4 *
27. Obligaciones fijas para obras concluidas.... 469.496
28. Personal de ferro-carriles...............    434.687
29. Material de id ....................................................  16.6*4
30. Personal de riegos............................................ 4.000
31. Material de canales.......................................... 6.923
32. Personal de puertos, faros y boyas.............. 88.373,31
33. Material de id ................................   1.787.730,93

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Fomento.

34. Material de Instrucción pública...............
35. Idem de Obras públicas.  ............. .......... 183.767,o9
36. Personal del Boletín oficial........  2-'*8 ^  ^  ^

Ejercicios cerrados.
46. Obligaciones que resulten sin pagar por las » mn

cuentas definitivas.  ................. • • o.luü .

Total de la Sección 7.®—Ministerio de Fomento. 5.405.244,08

S e c c ió n  8.®—MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
Capítulo 4.® Personal de la Secretaría del M inisterio.. .  82.416,42

2.* Material de id .................................................... 22.200
3.® Personal del Tribunal de Cuentas de la

Reino................................................................ 261.807,34
4.® Material de id ................................  11.666
5.® Personal de la Dirección general del Tesoro

público y sus dependencias ..........  352.814,46
6.® Material de id .................................................  63.847,11
7.® Gastos eventuales del Tesoro público  478.006,42
8.® Personal de la Direcion general de Conta

bilidad y sus dependencias......................  451.512,77
9.® Material de id .  ..........................  39.175,91

40. Gastos eventuales del ramo de Contabilidad. 3.602,21
44. Personal de la Caía general de Depósitos.. 63.777,47
42. Material de id ......................... ....... ............... 21.730,84
43. Personal de las oficinas centrales de la

Deuda pública.............................................  231.710,06
45. Material de las oficinas centrales de la

Deuda. ............   ̂6.000
47. Gastos eventuales.......  ....................... í ’*?
48. Personal de la Junta de Clases pasivas.. . .  o 1.716,45
49. Material de id ................................................. 4.166
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda................  413.433,73
21. Material de id ............................ ..... ................ 4 1.503,44
X t.  Gastos diversos..............................   270.940,63

■........  *■ - 2.570.985,58

Gastos de las contribuciones y  rentas 
públicas.

Capítulo 23. Personal de la Administración cen tra l. . .  336.745,82
24. Material de id ...........................    34.169,82
25. Personal de visitas de las contribuciones y

rentas públicas.............................................  ̂ 34.916,63
26. Material de id .............. .......................... . . .  . V 39.997,57
27. Personal de la Administración provincial. 4.606.816,31
28. Material de id .................................. ................ 4 45.509,17
29. Asignaciones de investigadores de la con

tribución industrial y de comercio.. . . .  407.787,67
30. Gastos de recaudación del derecho de Hi

potecas................................   22.087,98
31. Personal del impuesto de minas................. 23.222,17
32. Material de id ................................................. 863,83
33. Personal del impuesto de consumos.. . . . .  202.799,21
3 i.  Material de id ......................; .......................   79.884,02
35. Gastos del Boletín oficial de Hacienda  581,90
36. Personal de la Fábrica de papel sellado.. .  17.708,22
37. Material de id ................................................  209.852,26
38. Idem de administración de id....................  65.705,90
39. Gastos diversos de fabricación y adminis

tración.......................................................... 451.433,69
40. Personal de las Fábricas de Tabacos  131.529,94
41. Material de id ................................................  5.701.440,77
42. Idem de administración de id ...........  2.241.024,35
43. Personal de salinas.........................................  435.01 1,45
44. Material de fabricación .................... 594.747,20
45. Personal de administración y alfolíes de sal. 44.047,88
46. Material de id  .................   2.132.915,63
47. Personal de las Fábricas de pólvora . 74.928,65
48. Material de fabricación de id ..    ............ 895.732,81
49. Personal de la administración de id  874,99
50. Material de id ................................................... 4 23.555,33
51. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de Loterías^.  ............. 63.935,78
52. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores de Loterías. .....................  380.979,68
53. Material.....................; ....................................  70.998,79
54. Personal del Giro mútuo del Tesoro.. . . . .  9.083,29
55. Material de id...................................    81.203,81
56. Personal de las Casas de Moneda, Cobrería

y Departamento del G rabado.  ............. 77.044,70
57. Material de las mismas................................... 4.827.242,98
58. Personal de las minas del Estado................  84.464,22
69. Material de las mismas....................  1.155.607,90
60. Gastos de administración de los bienes

del Estado, del Clero y de secuestros.. .  293.133,59
61. Personal del cuerpo de Carabineros.  3.983.682,42
62. Idem del Resguardo de puerto s..... . . . . .  472.425,07
63. Material del cuerpo de Carabineros  29.175,81
64. Idem del Resguardo de puertos....................  8.318,38
65. Personal del Resgú.® especial de consumos. 463.972,2!
66. Material de id..........................   7.341,43
67. Personal del Resguardo especial de sales y

pólvoras..................................  417.327,99
------------------------ 24.264.929,22

Minoración de ingresos.
68. Devolución de ingresos de ejercicios cer

rados.........................................................  150.030,17
69. Ganancias de Loterías..................................  42.487.320
70. Premios á investigadores, aprehensores y

denunciadores..............  28.443
74. Primas é indemnizaciones, descuento de

pagarés de Aduanas y haberes de las
Juntas sanitarias........................................  190.818,91

  ___________  12.556.612,08
Ejercicios cerrados.

72. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo..................... 489.906,46

73. Idem que resu’ten sin pagar por las cuen
tas definitivas..............................................  8.710,49

------------    198.616,95

T o t a l  de la Sección 8.®-—Ministerio de Hacienda  39.594.143,83

S e c c ió n  9.®—MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Administración central.

Capítulo 1.® Personal de la Administración cen tra l.. . .  104.300
2.® Material de i d . . . ...........................................  4 6.666
3.® Personal del Archivo general de Indias en

S e v il la . . . ................    5.051,22
4.® Material de id ..................... 6G6

  -------------------  426.683,22

Total de la Sección 9.®—Ministerio de Ultram ar  ‘ 426.683,22

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.

Capítulo 1.® Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados...........................................*................  4 69." 09,32

Capítulo 2.® Gastos especiales de ventas. 114.320,33
3.® Billetes del Tesoro......................... ............... 73.110,27

_______ „ _____  357.139,92
Gastos imputables á los créditos concedidos por h s  leyes 
de 4.® de Abril de 4859, 7 del mismo de 1861 y de 25 Mayo 

de 1863.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 7.® Obligaciones eclesiásticas............................. . .  970.961

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Capítulo 8.® Material de A rtillería.  .................. ........... 375.000

9.® Idem de Ingenieros......................... ............... 2.30J.382
_ _ _ ___     2.675.382

MINISTERIO DE MARINA.
C apitu ló lo . Fomento de arsenales. 228.181,08

44. Idem de buques............................................... 2.863.714,10
H   3.091.895,18

MINISTERIO DE FOMENTO.
Capítulo 14. Material de carreteras de primer ó rd en .. .  7.039.384,65

15. Idem id. de segundo id...................................  3.055.511,61
46. Idem id. de tercero id .................................... 827.339,52
17. Aprovechamiento de aguas...........................  264.131,15
48. Navegación marítima.....................................  1.552.365,79
49. Construcciones civiles....................................  18.990,96

___________________  11.757.723,88
MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios, adquisición de
máquinas en las fábricas y minas del
Estado.....................................................................  . .  7.578,49

Ferro-carriles.
21. Estudios....................................................................... . .  44.766

Indemnización de derechos de Aduanas por 
material de Obras públicas.

27. Formal izaciones......................................................... «. 2.690.820

Ejercicios cerrados de los créditos no proce
dentes de las leyes de 4.® de Abril de 1859,

7 de Abril de 1861 y 25 de Mayo de 1863.
28. Obligaciones que resulten sin pagar por las

cuentas definitivas...................................... . .  109.162,79

Minoración de ingresos del presupuesto 
extraordinario.

Descuento de plazos de ventas de bienes 
nacionales.....................................................  • » 635.081,46

T o t a l  del presupuesto extraordinario................  23.310.513,52

RESÚMEN.
Obligaciones generales del Estado.

Sección 1.®—Casa Real..........................................  5.412.497
  2.®—Cuerpos Colegisladores  256 659
 * 3.®—Deuda pública............................  10.040.296,46
- . 4.®—Cargas de justicia...................  1.507.907,55
  5.®—Clases pasivas............................. 43.390.773,02

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
Sección 1.*—Presidencia del Consejo de Mi

nistros  ........................  607.125,92
_  2.®—Ministerio de Estado.................  353.348,94
_  3.®—Idem de Gracia y Ju s tic ia ... .  16.890.214,20
- 4.®—Idem de la Guerra.....................  38.882.155,31
  5.®—Idem de Marina.......................... 8.905.957,40
  6.®—Idem de Ja Gobernación  7.201.972,57
  7.®—Idem de Fom ento...................... 5.105.214,08
  8.®—Idem de Hacienda..........................  39.594.4 43,83
  9.®—Idem de Ultramar__________  116.683,22__

Suma................................................. 4 47.974.948,50
Presupuesto extraordinario............................. 23.310.513,52

T o t a l  satisfecho por el presupuesto del año 
económico de 1864-65..................................  171.285.462,02

RECAPITULACION.
Pagos ejecutados por cuenta del presu

puesto del año económico de 63-64_____  90.730.217,54
Idem id. por el de 1864-65.......................   171.285.462,02

T o t a l  g e n e r a l .............................  262.015.679,56

NOTAS. 1.® Por falta de datos no comprende este estado los pagos ejecutados en las islas 
Canarias.

2 .® Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las 
cuentas en que se funda.

Madrid 29 de Octubre de 1864.«=*E1 segundo Jefe, Pedro Crós.=V.® B.°=El Director general, 
Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
G obierno de la provincia de Tarragona.
Se halfa vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Falset, dotada con el sueldo de 4.400 rs.
Los asp iran tes, que deben ser mayores de 25 años, 

dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde-presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique por tercera vez este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ¿ en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
49 de O ctubre de 4853.

Taírationa 21 de Octubre de 186 4.«-Bernabé L. Bago.
______________  2014—2

Gobie r n o  de la provincia de Patencia.
Se hallar vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Terradillos, dotada con el sueldo anual de 1.500 
rea les, que se satisfarán por trimestres.

Los interesados que aspiren á obtenerla dirigirán al. 
Alealde-presidente de aquella Corporación sus instancias 
documentadas con arreglo al Real decreto de 19 de Octu
bre de 4853 dentro del preciso término de un mes, conta
do desde la tercera inserción de este anuncio.

Patencia 47 de Octubre de 186í.«=Manuel Uceña.
______________  2015—2

Alcaldía constitucional de Torreperogil .
Licenciado D. Antonio G uerrero, Abogado de los Tri

bunales nacionales y Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que por dimisión de D. Gabriel María Sa

lido se haiJa vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
la que está dotada con 6.500 rs.; y para su provisión ha 
acordado asta Municipalidad conceder el término de un 
m es, á con tar desde U fecha en que aparezca este anun
cio inserto en la G a c e t a  del Gobierno , para que los as
pirantes que se encuentren con los requisitos que exi
gen las prescripciones vigentes, dirijan á esta Presiden
cia sus solicitudes con los respectivos comprobantes.

Dado en Torreperogil á 23 de Octubre de 186i.=An- 
tonio Guerrero. 2017—2

PROVIDENCIAS J U DICIALES.
Alearía «elesiástiea ¡da Madrid y su partido.—-Por el pre

sente y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y  
su partido, se cita á Vicenta Bermudez y  María González, cón
yuges y padres de Manuela Bermudez, para que en el impro- 
rogable término de 15 dias, contados desde el de la inser
ción de este anuncio se presenten en este Tribunal eclesiásti
co, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, cuarto principal, con ob
jeto de enterarse de un asunto que les interesa.

Madrid 27 de Octubre de 1864. =  Licenciado Cirilo Brea y  
Egea. 2020-1

PARTE NO OFICIAL.
ta'g— r:................ sr-.; rss a -----     ■

EXTERIOR.
La retirada de M. de Rechberg es considerada co

mo un notable acontecimiento en Alemania, y de ella 
se ocupan extensam ente los periódicos austríacos.

El Frendenblatt asegura que dicha retirada no 
implica modificación alguna en la política asi in te
rior como exterior de A u str ia , si bien el advenim ien
to de M. Mensdorff-Peuilly á la gestión de los nego
cios públicos se distinguirá por un  acto de felices re 
sultados. Parece que á consecuencia de un  viaje he
cho á Galitzia, el Conde M ensdorff-Peuilly ha dirigido 
al Gobierno un informe aconsejando la supresión del 
patudo dtt sitio en anuel territorio.

Por su p á r te la  Gaceta austríaca no espera cam 
bio en la conducta del G abinete, el cual no varía  en 
su esencia teniendo por Presidente al A rchiduque 
Raniero; y respecto de las relaciones con Francia, se 
expresa en los térm inos sigu ien tes:

«Austria no puede ménos de apetecer la paz y 
estar de acuerdo con una nación que tan  frecuen
tem ente ha encontrado en los campos de batalla, 
y cuyas cualidades em inentes no ha dejado de ap re 
ciar en tiempo alguno. Austria no se halla en oposi
ción con Francia, ni tampoco con su Soberano. Aus
tria no hace política de restauración, pero no abando
na ninguno cíe sus derechos adquiridos. No tolera p ar

ticipación alguna en sus negocios interiores, ni en la 
adm inistración y organización de sus diferentes Esta
dos situados al Mediodía ó al Norte de su Imperio; ha 
renunciado al mismo tiempo á toda intervención en 
los asuntos de sus vecinos, como lo p rueba la historia 
de cinco años.

En donde quiera que haya puntos de apoyo ó 
com unidad de intereses, Ausiria p rocurará ponerse 
de acuerdo con Francia, y em pleará sus esfuerzos en 
llevar á cabo arreglos al lado de dicha Potencia y en 
interés de ám bas naciones. Si un  poder hábil y r i
guroso obra conforme á esta política, cuyas bases 
fundam entales se han establecido hace tiem po , no 
habrá lugar á trastornos; observándola se evitarán  
crisis y conflictos, se economizarán las fuerzas del 
Estado v se hará prosperar á los pueblos.»

Él Óst-Deulsche-Post recuerda que el sucesor de 
M. de Rechberg es prim o de la Reina Victoria. La 
m adre de dicha Reina y la del Conde Mensdorff eran 
hijas del Duque de Saionia-Gaalfeld-Gobourgo.

Con fecha 29 de O ctubre anuncian de Berlín que 
hoy miércoles llegará á aquella capital el Em perador 
de Rusia, el cual tom ará parte, invitado por el Rey 
Guillermo, en una cacería en San H ubert, con tinuan
do m añana su viaje á San Petersburgo.

El domingo último estarían de regreso en Berlín 
el Rey y M. de Bismark.

Un telégram a de la capital de Prusia, expedido el 
30 de O ctubre , d ic e :

«Anoche llegó M. de Bismark, y desde la estación 
se dirigió á la casa del Ministro de la Guerra. Hoy ha 
sido visitado por los dem ás Ministros, y más tarde 
tendrá  una conferencia con el P ríncipe Gortschakoff. 
A las doce del dia despachará con el Rey y le acom 
pañará á com er, así como el P ríncipe Gortschakoff.»

Contestando la Gaceta alemana de San Pelers-  
burgo á un  artículo de la Gaceta de Moscou) acerca 
de la cuestión ru sa ; manifiesta que Rusia no desea 
conquistas ni aum ento de territorio. Otros Estados 
buscan garantías en alianzas; para Rusia existen en 
su desarrollo in terio r, por lo cual trata de sostener 
amistosas relaciones con las dem ás Potencias, y espe
cialm ente con sus vecinos.

INTERIOR.
MADRID.—A yer, con motivo de la festividad de To

dos los Santos, hubo capilla pública en Palacio , habien
do asistido á ella SS. MM. y AA., gran número de Gran
des de España y los Jefes de Palacio. S. M. la R e in a  lle
vaba un traje blanco y azul de seda , mantilla blanca de 
encaje y aderezo de córales. La Infanta Doña Isabel tenia 
también traje blanco y mantilla de encaje. S. M. el Rey y 
los Infantes D. Francisco y D. Sebastian iban de Capi
tanes Generales , y de Teniente General de la Armada el 
Infante D. Enrique.

  El sábado á las once de la m añana, según anuncia
un colega, tendrá lugar la solemne ceremonia de que
S. M. coloque la primera piedra en la reconstrucción de 
la iglesia que estuvo consagrada en la Puerta del Sol á 
Nuestra Señora del Buen Suceso, y que ahora va á eri
girse en el nuevo barrio de Argüelles, en la Montaña del 
Príncipe Pió.
_—_ El Jurado de premios á la virtud de la Sociedad 
Económica ha examinado ya los expedientes despacha
dos por las secciones correspondientes al concurso del 
año pasado , y es de presumir que en todo lo que resta 
de ano se adjudiquen ios premios.
  Anteanoche salió de esta corte con dirección á Mar
ruecos el Hache-Abd-el-Kader-el-Athar, Bajá Gobernador 
que fue de Mogador.
 Ha dado principio én la iglesia de Santa María de
la Almudena la solemne novena anual á la Patrona de 
Madrid, en memoria de su gloriosa aparición en el muro 
de la Cuesta de la Vega el dia 3 de Noviembre del año 
1083. Hay sermón diariamente por mañana y tarde, for
mando el coro durante este religioso culto una escogida 
reunión de profesores.
 Como habíamos anunciado, verificóse anteayer
en la Academia Matritense de Jurisprudencia y Legis
lación la solemne apertura de sus sesiones en el pre
sente año académico de 1864 á 1865. Principió el acto 
con la lectura de una Memoria escrita por el Secretario 
segundo D. Antonio Lobo y Bordons reseñando las actas 
académicas del año anterior, y en seguida leyó el Presi
dente de la Corporación un discurso acerca de la necesi
dad de unir los estudios jurídicos con los políticos, y de 
fundar unos y otros en la filosofía y en la historia. Ter
minó el acto declarando abierto el año académico.

CORUÑA 29 de Octubre.— Las obras ejecutadas en 
el ferro-carril de Orense á Vigo hasta el fin del tercer t r i 
mestre de 1864 son las siguientes :

Se trabaja en los trozts p rim ero , segundo y tercero, 
existiendo en construcción 85 kilómetros y 476 metros; 
hay concluidos 20 kilómetros y 155 metros; en túneles 
existen 11.676,50 metros cúbicos; se están construyendo 
10 puentes y viaductos y 11 pontones, habiendo cinco 
de estos últimos ya concluidos; exi&ten en obras de ta
jeas, alcantarillas, caños y sifones en construcción 15, 
hallándose ya concluidas 49. Se ocuparon en estos t r a 
bajos 5.200 jornaleros, 4 caballerías, 48 wagones y 4 80 
carros. (Diario.)

MÁLAGA 29 de Octubre.—Por el ferro carril de S e
villa á Jerez y Cádiz han circulado desde el 1 i al 20 del 
presente Octubre 21.416 viajeros y 4.774 toneladas de 
m ercancías, produciendo los prim eros 165.4 84,78 rs., y  
las segundas 198.277,22: total de ámbos productos, 
363.912 rs. El producto kilométrico anual de la expre
sada semana ha sido de rs. vn. 4 i 9.3 41,44 ; y habiendo 
sido el de la c »rrespondiente en el año anterio r de reales 
vellón 118.111,51, resulta una diferencia á favor del ac
tual de rs. vn. 1.299,90. Comparados los productos totales 
resulta que desde l . 'd e  Enero del año corriente has'a el 
dia de la fecha han sido estos de rs. vn. 16.238.557,16; y 
habiendo sido los de igual período en el año an terior de 
reales vellón 1 4.040.91 2,03, resulta la diferencia á favor 
del año corriente de rs. vn. 2.197.045,13. (Correo de An
dalucía.)

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—Se previene á los Sres. Tenedores de las 
obligaciones de esta compañía , que el cupón del sem estre 
que vence en Noviembre próxim o, les será pagado á par
tir  del 45 de dicho m es , de diez á dos, á razón de 
7 frs. 50 por obligación.

En París, en casa délos señores hijos deG uilhou jóven, 
banqueros, ruéT aitbout 57.

En Madrid, en las oficinas de esta Compañía, calle del 
Caballero de Gracia, núm . 23, cuarto segundo.

Madrid 29 de Octubre de 4864.—El Secretario general, 
Mariano Ballestero. 2000— I

SANTOS DEL DIA.

La Con memoración de los Difuntos, y Santa Eustoquia, 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 1.º de Noviembre 
de 1864.

HORAS.

i  m
9 m. 

1 1 . . .  
3 k .  
6 L. 
9 n .

jforómetr* 
reducido ai* 
«a mUírae- 

¿ros.

705,04
705.80 
705,48 
704,6» 
704 76
704.81

TKMPKRATU

Rüuumur.

8®,2 
9®,7 

40®,1 
i r . i
9®,4 
9\*

KA EX ARADOS

Centígrado».

Dirección
del

viente.

ESTADO
DEL

CIELO.

40®,3 
12* 1 
4 2® 6
13®,9 
1 «®.7 
41®,8

N . . . .
N. E ... 
N. E .. 
N. E .. . 
N E.. 
N. E..

Nubes.
Cubierto.
Lluvia.
Cási cub.
Cubierto.
Idem.

Tem peratura máxima al sol............. 1 49® 4
T e m p e  ral tira mínima del dia ................j 8*,0

44®,2 
23 9 
10,0

Evaporación en las 24 horas. 4,1 milímetros.
Lluvia en id . id , ......... ......... 0,1 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los parles recibidos, ayer ha llovido en Avila, 
Cáceres , Ciudad-Real, Córdoba, Cor uña , Segovia, Te
rue l, Toledo y  Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Otliccioit d e  o p e r a c i o n e s  GEODÉSICAS.— Observaciones me

teorológicas del dia 1.º d i Noviembre de 1864.

LOCA

LIDADES.

A ltura 
baromé
trica á 0° 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem- 
peratu 
ra en 

grados 
cente
sima

les.

D irec

ción del 

tie n te .

F te n a

del

tien te .

EgUde

del

eie lt.

E sU d i 

de la s a r .

B i l b a o á 
las 9 m.® 759,0 17,0 S. E .. Brisa. Cubierto. Tranq.®

Badajoz id 754,3 15,0 Este. . Idem. .Nubes.., »
Sevilla id. 761,9 16,0 S u r .. . Calma Lluvia . . »
Murcia id. 763,0 14,9 S. O . Idem Nubes... »
Valen, id. 762,7 17,2 N.E. . Brisa. Cubierto . a
Palma id. 763,8 18,8 Idem.. Idem. Nubes... Oleaje.
Barcel.® id 762,6 » Norte. V.® h.® Idem., . . Tranq.®
Zarag.® id. 759,8 14,8 Este. . Brisa Nuboso.. »
Soria id .. 760,1 11,4 S. O. Calma Idem___ »
Búrgos id. 761,1 12,2 N. E. . Brisa Cád cub. »
Vallad, id. 763,0 12,8 S. O .. Calma Niebla. .
Salam.® id 759,6 12.6 S u r... Idem. Cubierto. a
Madrid id. 762,9 12,1 N. E .. Brisa Idem ... . »
Cd-Real id. 763,8 14,2 S. E .. Calma Idem.. . . »
Albac. id. 761,7 11,4 Idem.. Brisa. Nubes... »
Brest á las 

8 man.*. 763,8 8,4 Este. . Calma Cubierto. Bella.
Bayona id 759,0 12,0 Sur. Brisa Idem ... . Agitada.
Mars.® id. 765,3 15,5 N. E .. Calma Brumoso,De leva.
Ov.® 31 á 
las 9 m .. 758,9 14,0 S. O .. Vien.® Nubes.. »

Op.® id. id. 758,7 16,4 Idem.. Brisa. Cubierto. Agitada,
Lis,* id. id. 757,3 16,7 T m : G,Mluv.® l

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosféricas en varios puntos de Europa el dia 28 
de Octubre de 1864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
«n milíme
tros i  0* y 
al n itel del 

m ar

llem p eraU - 
ra ea grades 
centígrados.

Direccioa
del

t ien te .

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 753,0 — 1®3 N. E . . . Cubierto.
Stokolmo......... a » » »
Copenhague... D » a
Viena............. 752,7 8*,6 Nulo... Nubes.
Leipzig............. » » » »
Bernas.............. 752,2 2®,3 N. E . . . Niebla.
G reenw ich... . 749,3 40®,5 Nulo.. . Idem.
Bruselas.. . . . . 750,1 8®,6 E.. . . . Nubes.
D unquerque.. 750,1 8®,1 S.S. E.. Despejado.
París................. 748,4 E ....... Cubierto.
Burdeos........... » » » »
L y o n .. . . . . . 751,4 4 3®,2 S........... Lluvia.
T u rin ............... 756,4 4 4®, 5 N. E . . . Idem.
Florencia......... 753,9 4 4®,0 N. E . . . Cási cub.
Roma................ » » 0 »
Nápoles......... . | 767,7 20®,8

t
S. S. 0 .. iNubes.

1

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven- 

cion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios deartícu lo s  de consumo, resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE UOT.
4.130 fanegas de tr ig o .
4.878 arrobas de harina de id,
1533 arrobas de carbón.

430 vacas, que componen 45.159 libras de peso. 
721 carneros , que hacen 19.856 id. id .
453 cerdos degollados ayer, que hacen 93.497 

ídem id.
PRECIOS »B  ARTÍCULOS AL POR lfA TO R  Y POR MENOR EN EL DIA 

DE B O Y .

Carne de vaca, de 18 a 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojosjle cerdo, de 18 á 24 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 ¿ 85 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 77 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 46 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. arroba, y de 5! á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. a rroba , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, d e 40 á 48 rs. arroba,y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y de 16 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 30 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. a rro b a , y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón ,de 60 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6}4 á V/% rs. arroba, y de 2/¿ú 3y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 30ji  rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido.. . . . . .  982 fanegas.
Quedan por ven d er... »

Precio máximo  5! /*.
Idem mínimo................. 44
Idem medio................... 47,15

Lo quese anuncia al público para su inteligencia. 
Mtdrid 1,® de Noviembre de 1864.—E Alcalde-Cor

regidor, Duque de Tamames,

BOLSAS EX TRA N JERA S.

AmberesiQde Octubre.—Interior, 42*90.—Diferida,40. 
Amsterdam 29 de Octubre.— In terior, 43. — Diferida,

40 %

Lóndres 29 de Octubre. — Consolidados, 89 T/%.—
Interior español, 47 y2 , 48.—Diferido, 41 *4, 42.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche — El 
amor de los amores.—Baile.— La pena del Talion.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.—La 
comedia en tres actos Historia de una carta. — Baile.— 
La fe perdida, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 
La conquista de Madrid.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las odio de la noche.— Un te
soro escondido, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho de la noche.—Don 
Juan Tenorio.— Baile.

Campos Elíseos.—Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r
dines , café, fonda, tiro de pistola, columpios, r ia , mon- 
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa.

Entrada general, 2 rs.


